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"Por la cual se efectúa una modificación a la desagreg:aGiórrifél "presllpuesto 

en gastos de funcionamiento en las cuentas de adquisición de bienes y 
servicios y gastos de comercialización, para la vigencia fiscal 2024" 

LA SEÑORA OFICIAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD DESCENTRALIZADA FONDO ROTATORIO 

DE LA POLICÍA 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas mediante la 
Resolución No. 1656 del 09/05/2024 y Acta de Posesión No. 0085-24 del 09/05/2024 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Defensa Nacional mediante Resolución N º 1656 del 09 de mayo de 
2024, designó a la Señora Mayor ADRIANA PARRADO CÁRDENAS, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 52.881.686 de Bogotá, encargar las funciones del despacho de 
la Dirección General de Entidad Descentralizada Fondo Rotatorio de la Policía. 

Que el artículo 2.9.1.2.7 del Decreto Nº 1068 del 26 de mayo de 2015, modificado por 
el Decreto Nº412 del 02 de marzo de 2018, establece: 

"Desagregación para la ejecución del presupuesto a través del SIIF Nación. 
Con el fin de vincular la gestión presupuesta! de los ingresos y de los gastos a la 
gestión contable, las entidades usuarias del SIIF Nación deberán desagregar el 
presupuesto, al máximo nivel de detalle del Catálogo de Clasificación Presupuesta! 
(CCP) establecido por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional. 

Cuando una entidad usuaria requiera para su gestión el empleo de un mayor detalle al 
Catálogo de Clasificación Presupuesta! (CCP) establecido por dicha Dirección, deberá 
realizar la solicitud de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.8.1.5.9 sobre 
Administración del Catálogo de Clasificación Presupuesta! - (CCP) y los procedimientos 
que se establezcan para el efecto". 

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante Resolución Nº00042 del 20 de 
diciembre de 2019, "Por la cual se establece el Catálogo de Clasificación Presupuesta! y 
se dictan otras disposiciones para su administración", definió la nomenclatura de 
organización de la información presupuesta! en las distintas etapas del mismo, las 
cuales constituyen la reglamentación sobre su clasificación, y deroga las Resoluciones 
Nº00l0 del 7 de marzo de 2018 y Nº 0004 del 05 de marzo de 2019, expedidas por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Que la Ley 2342 del 15 de diciembre de 2023, "Por la cual se decreta el presupuesto de 
rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2024", en su artículo 1 ° fija los cómputos del presupuesto de 
renta y recursos de capital del Tesoro de la Nación para la vigencia fiscal 2024, del cual 
hace parte el Fondo Rotatorio de la Policía. 

Que el Decreto Nº2295 del 29 de diciembre de 2023 "Por el cual se liquida el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024", se detallan las 
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos" asignó al Fondo Rotatorio de la 
Policía la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS
TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($358.734.000.000,00), de los cuales fue apropiado para Gastos de Funcionamiento el 
valor de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($351"734.000.000,00), para Gastos de 
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Que el Fondo Rotatorio de la Policía, mediante Resolución Nº00081 del 14 de marzo de 
2024, efectuó una desagregación del presupuesto en gastos de funcionamiento en la 
cuenta de gastos de comercialización y producción, para la vigencia fiscal 2024. 

Que el Fondo Rotatorio de la Policía, mediante Resolución Nº00091 del 21 de marzo de 
2024, efectuó una desagregación del presupuesto en gastos de funcionamiento en la 
cuenta de gastos de comercialización y producción, para la vigencia fiscal 2024. 

Que el Fondo Rotatorio de la Policía, mediante Resolución Nº00l 71 del 16 de mayo de 
2024, efectuó una desagregación del presupuesto en gastos de funcionamiento en la 
cuenta de gastos de comercialización y producción, para la vigencia fiscal 2024. 

Que el Fondo Rotatorio de la Policía, mediante Resolución Nº00183 del 27 de mayo de 
2024, efectuó una desagregación del presupuesto en gastos de funcionamiento en la 
cuenta de gastos de comercialización y producción, para la vigencia fiscal 2024. 

Que, a través de oficio dirigido a la señora administradora de empresas Marlén 
Rodríguez Cruz, coordinadora del Grupo Presupuesto del Fondo Rotatorio de la Policía 
con fecha 23 de mayo de 2024, la señora mayor solicita realizar los siguientes traslados 
presupuesta les: 

1-Prestación de serv1c1os de auditoria energética, a todo costo para los equipos e
instalaciones eléctricas del Fondo Rotatorio de la Policía en sus tres sedes, en
cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y
demás normativa sobre eficiencia energética en el país por un valor de NOVENTA Y
OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y UN PESOS MCTE ($98.981.991,00).

Que, mediante correo electrónico enviado el día 28 de mayo de 2024, aclaran rubro y 
recurso que se afectarán, así: 

CONTRACREDITO 

RUBRO REC CONCEPTO VALOR 

A 02 02 02 008 007 20 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACION E INSTALACION
$ 29.694.597,00 , 

EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN) 
A 05 01 01 002 007 20 ARTICULOS TEXTILES (EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR) $ 69.287.394 00 

CREDITO 

RUBRO REC CONCEPTO VALOR 

A 02 02 02 008 003 20 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS
$ 29.694.597,00 

A 05 01 02 008 003 20 
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 

$ 69.287.394,00 

Que, a través de oficio del 21 de mayo de 2024, la señora coordinadora del Grupo 
Logística solicitó a la señora mayor encargada de las funciones del despacho de la 
Dirección General del Fondo Rotatorio de la Policía, autorizar el traslado presupuesta! 
de acuerdo con la siguiente justificación " ... e/ traslado presupuesta/ se requiere en aras 

I/ 

del programa para el ahorro y uso eficiente de la energía y de garantizar el respectivo 
cumplimiento de la obligación al realizar la auditoria energética que ordena la Ley 1955 
de 20219 en su artículo 292, "PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORIA 
ENERGETICA A TODO COSTO PARA LOS EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTRICAS DEL 
FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA EN SUS TRES SEDES, EN CUMPLIMIENTO DE LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y DEMA
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